
CONSTANCIA.  Manizales, 23 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez informándole 

que la abogada de pobre designada allegó escrito a través de la Plataforma de Memoriales, 

comunicando que no puede aceptar dicho nombramiento por estar en licencia de maternidad 

del 21 de noviembre de 2023 al 25 de marzo de 2024. Anexa copia y transcripción de 

incapacidad o licencia por Sura.  Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

RAD. 2023-00480 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 00066 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria y escritos que anteceden, en donde 

la apoderada por pobre que fuera designada en este extraproceso, informa que no puede 

aceptar tal designación por encontrase en LICENCIA DE MATERNIDAD; ante tal 

circunstancia se dispone nombrar en su reemplazo al Dr. MANUEL J. URREGO CHACÓN. 

abogado titulado litigante en este despacho, localizable en la carrera 23 Nro. 20-29 Edificio 

Caja Agraria Of. 607, celular: 3113825873 correo electrónico: 

urrego_juridico@hotmail.com  para que represente a la solicitante señora GLORIA 

PATRICIA OROZCO VELÁSQUEZ con c.c. 30299140 con el fin de adelantar proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL y POSTERIOR DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en contra del señor LUÍS FERNANDO TRIANA con c.c. 

75078307. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

Aleg. 
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